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Segundo.-Esta prórroga deacfeditilción tiene un período de validez
de dos años y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la expiración del Citado plazo.

~arcelona, 11 de marzo de .1990.-EI Director. general, Albert Sabala
Duran. '

~7475 RESOLUClON de8 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industriq y Energía, por la que se prorroga la acreditación
del Instltuto de Técnicas Energéticas de la Universidad
Politécnica de Cataluña, para realizar los ensayos relativos
a la homologación de radiadores y convectores de calefac
ción mediante fluidos.

Vista la documentación presentada por don Xavier Ortega Aram
uro, en nombre y representación del Laboratorio del Instituto de
'écnicas Energéticas de la Universidad Politécnica de Cataluña de la
venida Diagonal, 647, de Barcelona; ,

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre «<Boletín
lfiClal del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
:eglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
amp.o de la normalización y homologación;

VIsta la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
l~rzO de 1986, d.e. asignación ~e fun~iones en el campo ~e l~ homologa
iOn yla aprobaclOn de protOtIpOS, tIpOS y modelos (<<Dlano Oficial de
¡ GeneralIdad de Cataluña» del 12), modificada por Orden de 30 de
layo de 1986; ,

Visto el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre por el que se '
stablece Ja ,sujeción a normas técnicas de los tipos de radiadores y
onvectores de calefacción mediante fluidos y la Orden de 10 de febrero
le 1983.que lodesarrolla;, '
Con~lderando q~e el citado Laboratorio dispone de los medios

lecesanospara,r~ los ensayo~ reglamentarios correspondientes y
lue en la tramItaClOndel expedIente se han cumplido todos los
equisitos, he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio del Instituto de
'écnicas Energéticas de la Universidad Politécnica de Cataluña, para
eahzar los ensayos previstos en el Real Decreto 3089/1982, de 15 de
'ctubr~, por el que se establece la sujeción a normas técnicas de los tipos
eradIadores y convectores de calefacción mediante fluidos, y la Orden
e 10 de febrero de 1983 que lo desarrolla.
Segu~do.-Esl!i prórroga de acreditación tiene un período de validez

edos anos .y el mteresado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
leses antenores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 8 de marzo de 1990.-El Director general, Alfredo Noman
errano.

27477 RESOLUCION de 11 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energía. por la que se prorroga la acreditación
del Laboratorio «CTC Servicios Electromecdnicos Socie
dad Anónima», para realizar determinados ensay¿s.

Vista la docu01enl!i~ión presentada I?~r don Luis Gava';Tón Seijas, en
nombre y representaclOn de «CTC ServICIOS Electromecárucos Sociedad
AnóD:Íma», calle Bertrán,19-21,de Barcelona; ,

VistO el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
camp.o de la normalización y homologación; ,

VIsta la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
II?-arzo de 1986, d.e asignación de funciones en el campo de la homologa
CIón y la aprobaCIón de prototipos, tipos y modelos (<<Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por Orden de 30 de
mayo de 1986;
" Vista la. ~eglamen.tación que esta!:>lec.e los ensayos para cuya realiza

Clon se ~OlIClta -la prorroga de acredItaCIón;
Con~Iderando q~e el citado Laboratorio dispone de los medios

necesanos para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del exPediente se han cumplido todos los
requisitos, he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos previstos en la siguiente reglamentación: o ,

Re~l .Decreto 2637(198~, por el que se declaran de obligado
cum.l~hIl?-Iento las especlficaC:lOnes técnicas de los componentes de alta·
tenslOn mcorporados en eqUIpos que incluyen tubos de rayos catódicos
y de los circuitos impresos.

Segundo.-Esta prórroga de acreditación tiene un período de validez
de dos años y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 11 de marzo de 1990.-El Director general Albert Sabala
Durán. '
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BANCO DE ESPAÑA
27478'

Divisas convertibles

1 dólar USA ' .
1 ECU .
1 marco alemán '. . .. . ..
l franco francés '. , . : <
1 libra esterlina' ,; ..

100 liras italianas , .
100 francos belgas y luxemburgueses ,.

-l florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irhindesa, .•.. ~ ; .. : .

100 escudos portugueses ' .
100 dracmas griegas ..

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yens japoneses : , .
1 corona sueca .. _, ~ , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
1 dólar australiano , .. , ".,.

27476 RESOLUClON de 11 de marzo de 1990, de la Dirección
,General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energía, por la que se prórroga la acreditación
del Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos. Socie-

o dad Anónima». para. realizar 1eterminados e11Sayos.

Vista ladotumentación presentada por d~n Luis Gavarrón Seijas en
GO~b.reyrepresentaciónde «erc Servicios Electromecánicos. Sociedad
~oIl;Ima»;éalle Bertrán, 19-21; de Barcelona; o'
)fi':ISto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín

clal del Estado» de 3 de noviembre), por el que, se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
:amP.o de la normalización y homologación;,

VIsta laOn,ien del Departamento de. Industria y Energía de 5 de
n~o de,'1.986, d.e. asignación ~efun.~iQn~so~riel campo ~e I~ homologa
JOn y laaprobaclOn de prototIpos;tIposym9delos (<<Dlano Oficial de
aGeneralidad de Cataluña» del 12), riiodificada>pOÍ' Orden de 30 de
nayo de 1986' . , ,.
,'. Vista la.~e&tamen.tación queesta!:>lee.elos ensayos para cuya realiza
IOn se ~OliClta la prorroga de acredItaCIón; •
Con~Iderando que el citado Laboratorio dispone de los medios

lecesanospara r~al~ar los ensayos reglamentarios correspondientes y
¡Ue .e!1 la ,tramItaCión del expediente se. han cumplido todos los
eqUlsltos,'he resuelto: \

, Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
nsayoS previstos en la siguiente reglamentación:

1 Re,!-l Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre, por el que se declaran
e oblIgado cumplimiento las espeCificaciones técnicas de los aparatos
ereptores de televisión. o

1 Re,!-l Decreto 2603/1985, de 20 de noviembre, por el que se declaran
;.o~hgado cumphmiento las especificaciones técnicas de los aparatos
.ov¡les radioquirúrgicos. '


